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Los Seguros Sociales nacieron en Alemania a fines del siglo XIX, 
gracias al impulso de Oton Bismarck ( 188 1 ). Tres factores fundamentales 
con tri buyeron a la creación del Seguro Social: 

En la época en que los Seguros Sociales se orga nizaron en Alema­
nia, en Costa Rica, el campo de la salud era una dependencia de Ja 
Secretaría de Gobernación y Policía . Las primeras juntas que tuvieron 
qu e ver co n aspectos de salud estaban integradas en su mayoría por 
agen tes de policía, gobernadores, personas principales y por adición 
un médico. 



Había en el país suficientes médicos, sin embargo la mortalidad 
infantil era muy alta, había una serie de hospita les (Limón, Palmares, 
Santa Cruz ... ) pero no funcionaban. No existía una di stinción clara en­
tre la función preventiva y curativa. 

Los servicios de sa lud tuvieron origen en 1863 con el estableci­
mien to de la Primera Junta de Ca ridad por el Estado Cos tarricense , con 
el encargo de abrir un Centro Hospita lario para la <1te nción de los en­
fermos. Se creó la Lo tería Naciona l y el concurso de la Iglesia Católica 
mediante las Hermanas de la Caridad, como fuente s de fin anciamiento 
de la Junta . Ese es el origen del Hospital San Juan de Dio . 

En la década de 1880 se organizaron centros hospital,1rios en algu­
nas cabeceras de provincia: . San Rafae l de Alajuela. San Vicente de Paúl 
de Hcredia , Max Peralta de Cartago. El San Rafael ele Puntarenas se 
abrió desde la camparia de 1856. 

En 1900 se fundó lo que hoy es la Maternidad Carit. Esto fu e una 
inquietud de un grupo de Médicos cos tarri censes muy preocupados por 
la alta tasa de mortalidad infantil. La Matern idad tuvo dos propósitos: 
la atención de los partos, y la creación de una escue la ele parteras. 

Este fue el primer esfuerzo sistemático del país para crear un gru­
po de enfermeras espec ializa das. 

En 19 14 se fundó el Departamento Sanitario Escolar. encargado 
de velar por todo lo pertinente a la salud de los menores en las escuelas. 
A ra íz de esto, se creó también la fu nción de las enfermeras visitadoras 
esco lares, a las que se les capacitaba med iante una serie ele cursos. Este 
es el an tccedente inmediato de lo que son hoy las trabajadoras sociales. 

En 1920 se creó una Clínica Infantil para atender todo lo relativo 
a la at ención pre y post natal , cuya naturaleza fu e fundamen talmente 
preventiva. 

El 12 de junio de 1922 se creó la Sub-Secretaría de Higiene y 
Sa lud Públ ica como un organismo especia lizado pero siempre depen­
diente de la Secretaría de Gobernación y Policía. 

La década de los arios 20 es muy importante para Cos ta Rica desde 
el punto de vista de la legi slación social. Con la firma del tratado de 
Ver alles - después de la Primera Guerra Mundial - se creó la Organi­
zación Internacional de Trabajo y llega a Costa Rica la influencia de 
nuevas eorrien les sociales europeas. 

En este sentido, dos personas merecen especial ate nción: Jorge 
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Volio y Carlos María Jiménez , quie nes estudiaron en Europa y por sus 
capacidades influyeron en el medio costarricense. 

El 22 de febrero de 1923 el Par tido Reformi sta , orga nizado por 
Jorge Vo li o lanzó un manifiesto qu e para la é poca fu e muy revoluciona­
rio. Entre los principales planteamientos esta ba n: una Ley de Accidentes 
de Trabajo, dignificac ió n de la vida de los ciudadanos por medi o de la 
higienización y mejora miento de las viviendas. declarando inhabitables 
en las ciudades aquellas qu e no reunieran buenas condi ciones; centros 
de cultura popular, fomento de las cooperativas, modificación del siste­
ma pe nal, Ley de Reforma Agraria, Ley de Esca lafón y Estabilidades e n 
cier tas ramas de La Administración Pública, Universidad, e tc. 

En el ca mp o labora l se promulgó la Ley No. 53 llamada "Ley 
sobre Re paración por accidentes de trabajo" de l 31 de e nero de 1925. 
Pos ter iormente fue incluida en el Código de Tra bajo y se decretó la 
creación del Instituto Nac ional de Seguros para ese e fec to. 

En 1 928, llegó al poder el Lic. Cle to González V íquez. Don Carlos 
María Jimén ez, miembro de Ja oposición, presentó un proyecto para 
crear la Sub-Secre taría de Trabajo y Prev isión Social. Este es el an tece­
de nte más claro que ex iste en Costa Rica del Seguro Socia l. 

Este proyec to supon ía que la Sub-Secre tar ía de bería ela borar un 
Código de Trabaj o que con tuviese, en tre o tras cosas. lo rela tivo a la 
prevensión , al ahorro, a l seguro social , pe nsiones, vejez, cajas de p revi­
sión , sociedades mutualistas. seguros contra desempleo, e tc.; funciones 
que actualmente cumple la Caja Costarricense de Seguro Social. 

Los pe ri ódicos de la época ini ciaron en ese mismo añ o una ca mpa­
ña pública para la creación del Seguro Social en Costa Rica. Ante las 
presiones de los trabajadores, se comenzó a di scutir la posibilidad de 
fu ndarlo. A fina les de 1928 Max Koberg Boland i, elaboró u n proyecto 
de ley para crear una "Caja de Emergencia", que tendr ía a su cargo los 
riesgos de enfermedad, accidentes, ma ternidad, muerte e inva li dez. 

Dicho proyecto se desestimó por considerarse que el mome nto no 
era propicio, debido a la crisis fi sca l que padec ía el pa ís a co nsecuenc ia 
de la crisis eco nómica mundial que se inició e n 1929. 

c. H, "mhn dt: 941 , durante la admi ni stración del Dr. 
Rafael Angel Calderón Guardia, se creó la Caj a Costarricense de Seguro 
Social por ley No. 17, corno un a institu ción semiautó nom a. 
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La ley de crcal'ión fue reformada por la No. 17 del ::!.::!. de octubre 
de 19-B , constitu yéndose la Caja Costarrice nse de Seguro Social e n la 
institución au tónom a deJ Esta do, destinada a la atencjón de la salud del 
sector de la po bla ción obrero y mediante un sistema tripartito de finan· 
ciamie nl o: Estado, pa tron o y obrero. 

En 1947 entró e:n operalión el Seguro de Invalidez. Veje, y Muerte 
que incluy6 a empicados de los Podt>rt'S ~I Estado, instittu:ioncs autú­
noma-.. scmiautúnoma, ) municipali<.ladl''-. l:11 julio del mismo afio. se 
incorporan tambit.:n lo, lraba.iadores qm.• lahorahan en d !.'ampo admi· 
nistrativo d(> la emprc'ia privada 

En 1950, se creó la Dirección General de Asistencia Médico-Social 
como responsable por parte del Estado, de ta coordinación y adminis­
tración de los fo nd os destinad os a Cen tros Hosp italarios. Las Junt as de 
Caridad se convirtieron en Juntas de Protección Social y a las rentas 
pro duc to de la Lo tería Nacional se agregaron luego otros ingreso espe­
c íficos como el Trimbre Hosp ita lari o, el Impuesto de Ve ntas. el Impues­
to de los Licores. 

, 

Libro de actas que contiene la ley de creación de la Caja Costarricense de 
Seguro Social. 
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En noviembre de 1960 el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte am­
plió su cobertura a empleados de comercio, escuelas de enseftanza 
particular, consultorios profesionales y trabajadores municipales paga­
dos por planillas de jornales. En 1962, se extendió a trabajadores de la 
industria;en 1968 a trabajadores manuales ocasionales (construcción), a 
los pagados por planillas de jornales en Obras Públicas y Ferrocarriles. 
En 1971 cubrió a todos los obreros del país en general. 

El 12 de mayo de 1 97 l , p or Ley No. 2738, se fa cu Ita a la Caja 
Costarricense de Seguro Social a la Universalizació n de los Seguros 
Socia les, y se le fij a un plazo no mayor de lO años para su cumplim ie nt o. 

En 1973 se promulga la Ley 5349 de no min ada: "Ley de T raspaso 
de Hospi ta les a la Caja Costarricense de Seguro Social". Para e fectos 
de la universalización del Seguro de Enfermedad y Ma terni dad. cuya 
admin is tra ción le corre sponde a la Caja, as í como para el logro de un 
siste ma in tegral de la sa lud , el Mini sterio de Sa lubridad Pública, las 
Jun tas de Protecci ón Social y los Patronos a cargo de in stituc iones 
médico-asiste nciales, traspasarán a la Caja las in sti tu c iones que de ellos 
dependan . 

En 1975, se ex tiende el Seguro de Invalidez . Vejez y Muerte a 
lo s tra bajadores del ca mpo (agr ícola) y la Caja se hace cargo del sistema 
de Pensio nes no Con tributivas. con el fi n de proteger a los grupos de 
recursos más bajos, sin derecho a l sistema de protección obliga toria de 
pe nsion es. 

De un siste ma de se paración to tal de la fase preve ntiva a cargo del 
Minis terio de Salud , y la fase curat iva correspo ndien te a la Caja, se pasa 
a la in tegración de servicios e n un os casos y al trabajo conjunto - para le­
lo- e n otros: q ueda la Caja facu ltada para llevar a cabo acciones de 
salud e n ma teria de medicina preventiva. 
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Integración de se rvicios médicos: Ministerio de Salud Caja Costarricense de 
Seguro Social. l 97 5. 
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FUNDAMENTOS FILOSOFICOS 
DE LOS SEGUROS SOCIALES 

El Seguro Social es la organización, por medio de la cua l la socie­
dad moderna otorga un a protección adecuada. digna y e fi c ie nte a los 
tra bajad ores: es u na de bs más puras man ifes tacion es de solidaridad 
humana, te nd iente a cubrir los ri esgos socia les de en fermedad, materni­
dad , invali dez. vej ez y muerte. 

La Caja se basa en cinco principios film,óficos: 

OBLIGA l ORIED •\D - SOU D \RIOAD - IGUALDAD -
UN IVERSALIDAO - UNIDAD 

Lo-. cuatro primero'> principio', ',Oll los mhmos en tJUC Oton Bis­
marck basó la creaci ún del Seguro Obrero en Alemania en 1 881. el 
quinto o sea LNIDAD. fue agregado por la OrganÍlación lnlemacional 
del Trahajo (ÜIT>. 

Por el carácter de su fun ción o fin principal, la Caja Costarri cense 
de Seguro Social cuenta con el respa ldo p le no del Estado, Patro nos y 
Trabajad ores, quienes con sus co tizaciones co nstitu yen e l fundamento 
econó mico básico so bre e l cual giran todas sus ac tividades. 
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UNIVERSALIZACION DE LOS REGIMENES 
DEL SEGURO SOCIAL 

De acuerd o co n la Constitución Pol í tica, concre tame nte al Tra nsi­
torio 2 del artícul o 177 incluido por la ley No. 2 738 del 12 de mayo de 
196 1, se obl iga a la Caja a tener universa lizados a partir de 197 1, en 
especial los servicios médicos que o torga el régimen de En fe rm edad y 
Materni dad. 

PROGRAMA UNIVERSALIZACION 
c.c.s.s. 

INTEGRACION HOSPITALARIA 

INTEGRACION TOTAL TRABAJADORES DOMESTICO$ 

INTEGRACION TRABAJADORES INDEPENDIENTES 

c0BERTURA A INDIGeJTES V RECLUSOS 

Ademá s, el romp imie n to de tope de salario o sueldo para efectos 
de co t izac iones a favor de los regímenes del Seguro Social y tra spa so de 
los hospitales de la Ju nta de Pro tecc ión Social a la Caja para un mejor 
desarro ll o de la u niversalización de los Seguros. 

En la ac tua lidad , la Caja Cos tarrice nse de Seguro Soc ial, dispone 
de 29 hospitales, 125 clín icas y di spensarios y 74 sucursales. 
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REGIMENES DEL SEGUROSOCIAL 

La Caja admini stra tres grandes r egímenes: Enferm eda d y Ma terni­
dad , Invalidez Vejez y Muerte , y el No Contri butivo de pe nsiones por 
monto básico. 

a) REGIMEN DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD 

Este régimen tiene por obje tivo, o torgar a tención médica, econó­
mica y social a los trabajadores asegurados y a sus fam iliares. 

Está fina nciado po r las siguien tes cotizaciones: 

Patronos: Un 9.25% sobre el monto de las planillas de salarios. 
Trabajadores: Un S.S0% sobre los salarios ordinarios y extraordinarios. 
Estado como tal: Un 1. 25% sobre la planil1a nacional de salarios. 

El régime n de Enferme dad o torga los siguie ntes servicios: 

, - Asistencia médica general, especial y qp:irúrgica. 

Asistencia hospitalaria. 

Servicios de farmacia. 

Servicios de laboratorio. 

Servicios de odontología. 
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Fondo Naéionál é ~ cliibe'oncéde al falleeer .él ~o 
directo, el ~~ a tia -reces el salario promedio de los él · 
mos tres meses i@.~s oficialmente a la Caja. Si fallece el cón­
yuae o compaftero dél: ~o directo, se otorgará el equivalente 
a las dos terceras p~ de lo que le hubiere correspondido a los 
deiechobabienms pór ~I fallecimiento del asegurado directo. 

Servic ios que br inda el Régimen de Ma ternidad : 

Asistencia Obstétrica. 

Subsidio en dinero (a fa asegurada directa). 

EL ASEGURADO FAMILIAR TIENE 
LOS SIGUIENTES BENEFICIOS : 

Asistencia médica general, especial y quirúrgica. 

Servicio de farmacia y laboratorio. 

Servicio de odontología en exodoncia (extracciones). 

Asistencia obstétrica. 

Servicio de prótesis y aparatos ortopédicos. 

Servicio de óptica. 

Traslados ara recibir servicios e ializados. i..........::.;..;;;==;..a;,;=..;;.;;.;=;;;;..;;;;;.;.;.;.;;.;;.;;;;.=.a:= 

LA COBERTURA FAMILIAR DEL SEGURO 
DE ENFERMEDAD PROTEGE A: 
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La esposa o co mpañera . 

Los hij os solteros menores de 18 años y los menores de 22 si son 
estudiantes de enseñanza media o técnica y 25 años cuando cursen 
estudios de enseñanza supe rior. 



La madre del asegurado si de pe nde económicamente de é l. 

El padre si es mayor de 65 años, o menor de esa edad y es inválido. 

Los me nores de edad entrega dos en cus todia por el Pa tro na to o 
Juzgado Tutelar de Menores e n cu stodia definit iva . 

El esposo inválido que depende económi came nte de la esp osa. 

El esposo estudian te menor de 22 años y que depende econ ómica­
men te de la esposa. 

Los herm anos del asegurado direc to me nores de 1 8 años y meno­
res de 22 años y si son estudia n tes de e nseñanza media; superi or o 
técn ica y que depe ndan de ellos. 

Los hermanos inválidos del asegu rado directo qu e depe ndan eco­
nómicamcn te de él. 

b) REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

Los beneficios que otorga este régimen tienen por objeto, garanti­
zar al asegurado y a sus familiares una protección básica como pensión. 

Las siguientes cotizaciones financian este seguro: 

Patronos: 4. 7 5% del monto de las planillas de salarios. 

Trabajadores: 2.50% del monto de los salarios ordinarios y extraor­
dinarios. 

Estado como tal: 0.25% de la planilla nacional ------
c) REGIMEN NO CONTRIBUTIVO POR MONTO BASICO 

Este seguro está financiado por el 20°/o del ingreso bruto de los 
im puestos que indica la Ley o. 5662 del 22 de diciembre de 1974 
(Desarrollo y Asignaciones Familiares). Este seguro es un programa 
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comp leme ntario del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, su obje tivo es 
proteger a las perso nas que por razones ajenas a su volu ntad no disfru­
ta n de pensión de invalidez, vejez y muerte, ni otro Régime n de l Estado, 
ni tienen fa miliares que vean por ellos. 

Son beneficiados de las pe nsiones de este Régimen , en orde n prio­
r itario , las siguie ntes personas: 

a) Perso nas ancianas con o sin dependie ntes (mayores de 65 años) . 

b) Personas inválidas con o sin dependientes (perso nas de cualquier 
edad que tuvieren las dos terceras partes o más de incapacidad e n 
el desemp leo de su trabajo o e n su vida habitual). 

c) Madres solas con hijos menores de quince años, (únicamen te a 
aquellas que debido a l..1 defunción o abandono de su có nyuge, 
hubiesen quedado desamparadas o te ngan hijos me nores de 15 
años o inválidos de cualqu ier edad) . 

Esta foto nos muestra el beneficio que el Estado otorga mediante el Régi­
men No Contributivo por Monto Básico. 



ESTRUCTURA ACTUAL DE LOS ORGANOS SUPE­
RIORES DE LA CAJA ENCOSTA RICA 

El órgano superior de la Caja es la Junta Directiva, integrada por 9 
mie mbros de nombramiento del Poder Ejecutivo en la forma sigu iente: 

a) En representación del Gobierno Central el Presidente Ejecutivo 
nombrado para un período indefinido y dos miembros más para 
un lapso de 8 affos. 

b) Tres representantes de los patronos, quienes son escogidos de las 
nóminas que presenten t.s Cámaras Pa'tt'onales; y 

e) Tres representantes dé los TrabajadoJeS qweues serán escogidos de 
las nóminas que presenten :las Otganizaclones (Sindicales, Coopera­
tivistas y Solidaristas ). --- -------------------
La Junta Direc tiva en e l mes de enero de cada afio elige de su seno 

un Vicep residente, quien sustituye al Presidente e n sus ausencias ocasio­
na les o tempora les. 

La Junta Direc tiva ejerce ple na autoridad en lo re ferente a políti­
cas , planes y programas de la In stitución , los cua les son ejecutados por 
las Gerencias de División de ca rác ter técnico o sean: Gere ncia División 
Administrativa , Gerenc ia Divi sión Médica y Gerencia División Financie­
ra , cada una de e ll as está bajo la responsabfüd acl de un gere nte, los cuales 
son de nombramiento de la Junta Directiva para un perío do de 6 años 
quienes dependen de la Presidencia Ejeculiva y Jun ta Di~ectiva. 

Las dive rsas unidades de trabajo de la Institución (Direcciones Téc­
nica s, Direccio nes Regionales, Departam e ntos, Secciones y Oficinas) 
de penderán de la Gerenc ia de Divi sión qu e para e l efecto indique el 
ORGANIGRAMA de la Institución . 

Como o rganismo con tralor ex iste la AUD ITOR IA que está bajo la 
responsabilidad de un AUDITOR y un SUB-AUDITOR, nombrados por 
la Junta Direc tiva para u n período inde finid o. 

La Caja está organizada en el élmbito nacio nal, es decir, sus activi­
dades abarcan las siete provincias de la Repú blica, in te gran do su s can to­
nes y se is regiones programáticas; está regionalizada e n la forma que a 
con tinuación se expone: 
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DIRECCIONES REGIONALES ADMINISTRATIVAS 
ZONA BRUNCA: Comprende los cantones de Buenos Aires de 

Puntarenas, Coto Brus, Gol fito , Quepos y Parrita ; y el Can tó n de Pérez 
Zcledón de la prov incia de San José. 

ZONA HUETAR ATLANTICA: Esta zo na comprende todos los 
can tones de la provincia de Limón. 

ZONA HUETAR NORTE: Com prende los cantones de la p rovin­
cia de Alaj ucla . 

ZONA CENTRAL : Esta zona com prende los can tones de la p ro­
vincia de Cartago y algun os de la provincia de San José como: Acos ta , 
Desamparad os, Purisca l. También co mprende algunos cantones de Here­
dja como Hered ia centro , San Joaquín , San Rafael, Santo Domin go. 

ZONA CHOROTEGA: Esta zona comprende to dos los can tones 
de la provincia de Guanacaste , Cantón Central de Pun tare nas, Esparza 
y Upala. 

DIRECCIONES REGIONALES DE SERVICIOS ME­
DICOS 

ZONA BRUNCA: Comprende los canto nes de Pérez Zeledón de la 
provin cia de San José y a lgun os de Puntarenas como Buenos Aires, Gol­
fi to , Osa, Co to Brus y Co rredores. 

ZONA HUETAR ATLANTICA : Com prende todos los cantones de 
la provincia de Limón. 

ZONA HUETAR NORTE : Comprende la provincia de Alajuela: 
San Carlos, Los Chiles, Gua tuso , distri to de Sara piqu í de Alajuela , dis­
trit o Río Cuarto de Grecia, distri to de San Isidro de San Ramón y can­
tón de Sarap iq u í de Hered ia. 

ZONA CENTRAL NORTE: Com prende los can tones de la provin­
cia de Heredia , los cantones de la prov incia de Alajuela a excepción del 
dis trito de Sarap iquf, can tón de San Ramón excepto el distri to de Pcli as 
Blan cas y el cantón de Garabito de la provincia de Pun tarena s. También 
per tenece a esta zona la parte noreste de Sa n José y la región que cu bre 
al Cen tro Nacio nal de Rehabilitación y Clí nica Clorita Picado (T ibás) . 

ZONA CENTRAL SUR: Comprende los cantones de la provincia 
de Cartago , el sur de Sa n José ; y de la provincia de Pu n tarenas, Qu~pos 
y Parri ta . 

ZONA CHOROTEGA: Esta zona rnmprende to dos lo s cantones 
de la provincia de Guanacaste , Cantón de Pun tarenas, Esparza y Upala. 
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REGIONES PROGRAMATICAS 
DE LA C.C.S.S. 

I 
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GLOSARJO DE TERMINOS DE 
LA SEGURlDAD SOCIAL EN COSTA RICA 

Población totaJ protegida 
Es el tot al de personas qu e han adqu irido el derecho a prestaciones 
o están en vías de adquirirlo, e n los programas de Seguridad Social. 

Asegurado directo 
Es la persona que mediante pago efectuado directa me nte o por in­
term edio de terceros, de las co n tri buciones es ta blecidas por la ley , 
ge nera para sí mismo o sus depe ndientes e l derecho de ciert os 
be ne fi cios. 

Asegurado familiar 
Es la persona qu e según la ley, puede recibir bene ficios e n virtud de 
los derechos ge nerados por el asegurado direc to del cual de pe nde. 

Patrono 
Es la persona natural o jurídica particular o de derecho público 
que util iza los servicios de una o más personas amparadas por los 
regímenes de Seguridad Social. 

Asalariado 
Es e l asegurado direc to que trabaja para un patrono y recibe re mu­
neración por su trabajo. 

Trabajador por cuenta propia 
Es el asegurado direc to que no t ie ne pa trono. 

Salario 
Es el ingreso del asegurado co tizan te sobre el cual se calculan las 
co n tri bucio nes. 

Subsidio 
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Es el be neficio e n dinero que recibe e n forma periódica y temporal 
la persona protegida, por concep to de e nfermedad. maternidad, 
accide nte de trabajo, e nfermedad profesional. carga fa mili ar o 
dese mpleo. 
El su bsidio por e nfermedad incluye el concebido por acciden te 
co mún . 



Incapacidad temporal 
Es la pér did<1 de la ca pacida d de trabajo de una persona por un 
tiempo de te rminado. como consecu encia de un a enfermedad o 
accidente. 

lnvalidez 
Para efec tos de este seguro se con siderará invá lido e l asegurado qu e 
por alteración física o me ntal. no causada por accidente de tra bajo 
o e nfermedad profesional protegidos po r las di spos iciones del 
capítulo 11 d e l T ítu lo IV del Código de Trabajo , o a consecue nc ia 
del de bilitamiento de sus fu erzas físicas o m en tale s, perdiere los 
dos tercios o más de su capac idad de desempeñ o de su profesió n o 
ac tividad ha bitual. 

Consulta externa 
Es la ate nción médica u odontológica propo rciona da po r un profe­
siona l ca lifi cado a una per ona no hospitalizada, e n uni dades médi­
cas o e n domicilio del paciente. 
Son aq ue llos servicios. tra tamie nto o cui dados que se ad minis­
tran a un paciente siempre que su estado de salud no demande 
internamiento. 

Pensionado 
Es la persona que habiendo sido asegurado direc to o depe ndien te y 
habie ndo satisfec ho las condic iones esta blecidas p or la ley recibe 
pagos periód icos de carác ter permane nt e o prolo ngado. 

Afiliado 
Trabajad or in scrito formalme nte como asegurado de la Caja Cos ta­
rricense de Seguro Socia l. Po r ex tensión , e l términ o se aplica a los 
trabajadores y a sus familiares in scritos con derecho al Seguro 
Social y a todo aqu el qu e aparezca registrado corno asegurado de 
la Ins ti tuc ión . 

Cotización 
Suma de din ero qu e de ben aportar patrono s, tra bajadores y el 
Estado, cada un o e n su caso. como co ntribu ció n o bliga toria para el 
financ iamiento de los Seguros Sociales. 



ESTAS SON LAS SEDES QUE HA TE IDO 

LA CAJA COST/\RRICE rsE DE SEGURO SOCIAL 

DESDE J 94 1 HASTA HOY. 

l. La Caja Costarricense de Seguro Social in ició 
sus labores en un pequeño local ubicado en 
Avenida 3, caU es 3 y 5, frente a Uribe y Pagés, 
donde hoy día se encuentra Po llos Pío-Pío . 

3. El ac tual e dificio del Banco Nacional, Avenida 
Central. ca lle O íuc la an tepenúltima sede de 
la Caja. 

2. La segunda sede de la in stitución es ac tual­
mente el Al mat.:én Rilasa en Avenida 3, calles 
2 y 4. 

4 . En la ac tualidad las oficin as centrales ocupan 
dos edifi cios ubicados en Avenida 2da., calles 
5 y 7. 




